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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 802 POR EL QUE SE para el Estado de Guerrero, en 
REFORMAN y ADICIONAN DIVERSAS los siguientes términos: 
DÍSPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 

454 DE PRESUPUESTO Y DISCIPLINA "Que con fecha 23 de mayo de 
FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO 2011, el Ciudadano Licenciado 
Y DE LA LEY NÚMERO 616 DE DEUDA Ángel Aguirre Rivero, Gobernador 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUE- Constitucional de.l Estado, por 
RRERO. 

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVE
RO, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, a sus habitantes, 
sabed 

Que el H. Congreso Local, 
se ha servido comunicarme que, 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 15 de 
junio del 2011, los integrantes 
de las Comisione~ Unidas de Ha
cienda, de Justiciá, de Presu-, 
puesto y Cuenta Pública y de De
sarrollo Urbano y Obras Públi
cas, presentaron a la Plenaria 
el Dictamen con Proyecto de De
creto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposicio
nes de la Ley Número 454 de Pre
supuesto y Disciplina Fiscal 
del Estado de Guerrero y de la 
Ley Número 616 de Deuda Pública 

conducto del Secretario General 
de Gobierno, Licenciado Humberto 
Salgado Gómez, en uso de las fa
cultades constitucionales que 
le confieren los artículos 50· 
fracción I y 74 fracción I de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero y 
126 fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero Número 286, presentó 
ante ésta alta representación 
popular, las iniciativas por la 
que se reforman 'y adicionan di
versas disposiciones de la Ley 
Número 454 de Presupuesto y Dis
ciplina Fiscal del Estado'de 
Guerrero y de la Ley Número 616 
de Deuda Pública del Estado de 
Guerrero. 

Que el Pleno de la Quincua
gésima Novena Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, en 
sesión ordinaria de fecha 24 de 
mayo mediante tomó conocimiento 
de las iniciativas por la que 
se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 
454 de Presupuesto y Disciplina 
Fiscal del Estado de Guerrero y 
de la Ley Número 616 de Deuda 
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Pública del Estado de Guerrero, 
habiéndos~ turnado por la Pre
sidencia de la Mesa Directiva 
mediante oficio número LIX/3ER/ 
OM/DPL/0751/2011, a las Comisio
nes Legislativas de Hacienda, 
Justicia, Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 
30 fracciÉln IV y 129 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor, para su análisis y 
emisión del dictamen con pro
yecto de decreto respectivo. 

Que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 47 
fracción IV, de la Constitución 
Política del Estado; 8° fraccio
nes 1, 46, 49 fracciones IV, V, 
VI Y XII; 55, 56, 57 y 62, de la 
Ley Orgánica del Poder Legisla
tivo del Estado de Guerrero nú
mero 286, las Comisiones de Jus
ticia, Presupuesto y Cuenta Pú
blica, Hacienda,. Justicia y de 
Desarrollo Urbano y Obras Públi
cas, tienen plenas -facultades 
para emitir el dictamen y pro
yecto de decreto que recaerá a 
las iniciativas de anteceden
tes, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 86, 87, 127, 
129, 132, '133 y demás relativos 
del ordenamiento legal en apli
cación. 

Que el Ciudadano Licenciado 
Ángel Aguirre Ri vero, Gobernador 
Constitucional del Estado, pre
sentó las iniciativas de ante
cedentes, bajo la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

"Que el Estado de Guerrero, 
como parte integrante de la Fe
deración, es una de las Entidades 
con mayor rezago social y pobreza 
extrema a nivel nacional, lo que 
requiere del Gobierno del Estado 
y los municipios, la ~plemen
tación de acciones inmediatas 
que coadyuven a aminorar las 
grandes carencias que padece 
nuestra Entidad. 

Que las actuales Adminis
traciones Públicas Estatal y 
Municipales enfrentan un esce
nario de l~ taciones económicas 
y financieras en las finanzas 
públicas nacionales con motivo 
de la disminución general en la 

. recaudación fiscal, derivada de 
la desaceleración económica por 
la crisis internacional que se 
vi ve y que ha ~pactado directa
mente en el presupuesto estat,al 
provocando presiones adicionales. 
en el gasto públic'o disminuyendo 
el monto de recursos disponibles 
para la ejecución de inversiones 
públicas. 

Que como estrategia de com
bate efectivo a la pobreza ex
trema y alta marginación, y 
como impulso a la economía lo
cal, se hace necesario mantener 
la aceleración y mul tiplicación 
de obras y acciones de inversión 
pública, lo que pez:mitirá conti
nuar elevando los índices de co
bertura y calidad en los servi
cios públicos que presta el Es
tado y elevar la calidad y nivel 
de vida de la población.' 

Por ello, resulta elemental 
actualizar nuestro marco jurí
dico para prever de manera clara 
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la regulación de la participa
ción de los sectores público y 
privado en este esfuerzo de de
sarrollo estatal, lo que permi
tirá que las obras que requiere 
nuestro Estado se desarrollen 
en el presente y sin perjuicio 
de las previsiones presupues
tales destinadas a programas 
sociales. 

En ese sentido, se propone 
incorporar al marco jurídico 
del Estado de Guerrero, figuras 
jurídicas modernas que,' preci
samente impulsen la ejecución 
de obras de infraestructura pú
blica, mediante financiamiento 
público y privado, con plena 
certeza jurídica para el Estado, 
los inversionistas y las insti
tuciones financieras que parti
cipen en los proyectos, 16 que 
permitirá potenciar los recur
sos actualmente disponibles para 
tales obras y acciones, combatir 
con la mayor intensidad los re
zagos en infraestructura pública 
y contratar tales inversiones 
en mejores condiciones a las 
previstas para instrumentos tra
dicionales de deuda pública. 

En términos de lo antes ex
puesto;' mediante la adición de 
las fracciones XVIII Bis y XVIII 
Ter al artículo 47 de la Consti
tución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero que (i) 
Apruebe la realización de pro
yectos de infraestructura o de 
prestación de servicios a través 
de contratos de asociación pú
blico-privadas; (ii) autorice 
afectar como fuente o garantía 
de pago, los ingresos que perciba 

el Estado o Muni cipio por concepto 
de contribuciones aprovecha~ 
mientos, derechos o participa
ciones, para el cumplimiento de 
las obligaciones deriva~s de 
los contratos de asociación pú
blico-pri vada que celebren para 
la implementación de proyectos 
de infraestructura o de presta
ción de los servicios públicos; 
y (iii) autorizar en el presupues
to de egresos del Estado las 
partidas plurianuales necesarias 
para cubrir las obligaciones 
derivadas de los contratos de 
asociación público-privada que
se celebren, e incluirlas y 
aprobarlas en caso de que el 
Presupuesto de egresos sea omiso 
al respecto. 

Una de las finalidades de 
la iniciativa consiste en com-

·plementar el principio'de anua
lidad presupuesta1 consignado 
en la Constitución del Estado, 
toda vez que la autorización 
anual del gasto público a través 
del presupuesto de egresos del 
Estado, no debe constituir una 
limitante al acceso al financia
miento privado para aquellos 
proyectos de infraestructura o 
de prestación de servicios pú
blicos que, por su magnitud o 
comp1ej idad requieren de su 
ejecución y vigencia en el me
diano y largo plazo. 

En ese sentido, considera
mos que circunscribir 10 presu
puestc:>s de los proyectos de in
fraestructura o prestación de 
servicios públicos a un solo 
ejercicio fiscal ha contribuido 
a limitar la pláneación, ejecu-
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ción y pago de los mismos a la. se propone incorporar deptro de 
referida temporalidad lo que las atribuciones de este Poder 
produce una estacionalidad en 
la inversión pública, lo cual, 
precisamente se plantea corregir, 
en colaboración con el Congreso 
del Estado, mediante la posibi
lidad de emitir actos concretos 
(decretos) que consignen la 
aprobación de.proyectos con una 
vigencia 'plurianual, con la 
respectiva incorporación, de 
los gastos e inversiones corres
pondientes a los presupuestos 
no solo del ejercicio de contra
tación sino posteriores (duran
te la vigencia respectiva). 

Cabe señalar que, el auto
rizar un proyecto con vigencia 
plurianual no limita la faculta
des de esa Soberanía para auto
rizar anualmente el gasto público 
y supervisar la adecuada apli
cación del mismo (fiscalización) 
ya que complementa tales facul
tades al permitir reconocer el 
impacto en la hacienda pública 
de estos proyectos en el mediano 
y largo plazo; reformas en el' 
mismo sentido y a nivel consti
tucional han sido realizadas 
ya por la Federación, como fue 
la reforma a la fracción IV del 
artículo 74 de la Constitución 
General publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 7 
de mayo de 2008; así como en más 
de seis Entidades Federativas: 
Aguascalientes, Baja California, 
Colima, Guanajuato, Morelos y 
Nuevo León. 

De manera correlativa a es
ta facultad, que se plantea con
ferir al H. Congreso del Estado, 

Ejecutivo, mediante la adición 
de párrafo tercero a la fracción 
VII del artículo 74 de la Cons
titución Política del Estado ¿~ 
Guerrero, las inherentes a incor
porar en la inicia ti va del Pre
supuesto anual de Egresos del 
Estado las obligaciones de vi
gencia plurianual, derivadas de 
la celebración de los contratos 
de asociación público-privada, 
cuyo objeto sea la implementa
ción de proyectos de infraestruc
tura o prestación de servicios 
públicos. 

Con la adición de un segundo 
párrafo al artículo 102, se es
tablece la obligación de los 
ayuntamientos de la Entidad de. 
incluir en sus presupuestos de 
egresos las erogaciones pluria
nuales necesarias para cubrir 
las obligaciones derivadas de 
los contratos de asociación pú
bico-privada que celebren para 
implementar proyectos de infraes
tructura o de prestación de ser
vicios públicos que de conformi
dad con la Constitución Federal 
tienen a su cargo. 

'Con la presente iniciativa 
no solo se moderniza nuestro 
marco jurídico local, sino que 
se complementan los principios 
constitucionales previstos en 
el artículo 25 y 134 de la Cons
titución Política de los Estados 

, Unidos Mexicanos, al permi tir 
la participación y colaboración 
social en el desarrollo estatal, 
así como prever un mecanismo más 
adecuado para la planeación de 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de GuerreroConsejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Viernes 21 de Octubre de 2011 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 13 

proyectos de inversión local y dos a la Inversión pública. 
permitir mayor eficiencia; efi-
cacia y economia en la inversión 
de recursos públicos del Estado 
y sus Municipios. 

Finalmente, cabe señalar 
que esta iniciativa conferirá 
fundamento constitucional ex
preso a la LEY DE ASOCIACIONES 
PÚBLICO-PRIVADA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, que mediante una ini
ciativa independiente se plan
teara ante esta mi~ma Soberania 
Popular, ío que penni tirá al Es
tado y Municipios de Guerrero 
dar respuesta a las demandas y 
necesidades más sentidas de la 
población e incorporar a nuestra 
Entidad al desarrollo nacional" . 

Que el Ej ecuti vo del Estado 
- con la presente iniciativa de 

Reformas y Adiciones a diversas 
disposiciones de la Ley Número 
454 de.Presupuesto y Disciplina 
Fiscal del Estado de Guerrero 
y de la Ley Número 616 de Deuda 
Pública del Estado de Guerrero, 
al igual que con las reformas a 
la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Gue
rrero, se busca establecer los 
contratos de asociación público
privadas, que darán el sustento 
legal y normativo para que estos 
mecanismos se conviertan en im
pulsores del desarrollo y de la 
infraestructura física produc
ti va y de servicios tan necesarios 
en Estados como el nuestro, dada 
la alta dependencia de los re
cursos provenientes de la Fede
ración y al mínimo -margen de 
maniobra que los recursos propios 
lo permiten para ser canaliza-. 

Que en la iniciativa original 
de la Ley Número 454- de Presu
puesto y Disciplina Fiscal del 
Estado de Guerrero, misma que 
fue aprobada por la actual le
gislatura local, se contemplaban 
apartados que hacían referencia 
a estos innovadores instrumentos 
financieros, aÚn con distinta 
denominación, pero dado que, en 
ese entonces no se había reformado 
la Constitución Local, el Pleno 
de la Quincuagésima Novena Le
gislatura decidió suprimir los 
artículos que hacían mención a 
dichos contratos. 

Que es indudable que, con la 
entrada en vigor de los Contratos 
de asociación público-privadas, 
podrán abatirse los rezagos en 
materia de infraestructura físi
ca educativa, carretera,hospi
talaria y para la dotación de 
los servicios públicos como 
son: electrificación, redes de 
agua potable y alcantarillado 
sanitario, tratamiento y dis
posición de residuos sólidos, 
transporte público, entre otros, 
así como una infinidad de reque
rimientos de infraestructura 
que gracias a la inversión pú
blica productiva, solventará de 
manera significativa la oportuna 
atención de la demanda ciudadana, 
traduciendo los logros obteni
dos, en beneficio directo de la 
población guerrerense. 

Que para la aprobación de 
los Contratos de asociación pú
blico- privadas, será condición 
ineludible, contar con la aproba-
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ción del Congreso del Estado, lo 
que permitirá evaluar a fondo 
las propuestas que al amparo de 
estos instrumentos financieros 
se pretendan realizar, reivindi
cando de esta manera las facul
tades que la Constitución Polí
tica del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero otorga a esta Sobe
ranía como ga~ante de ejercer la 
fiscalización de recursos públi
cos que capten, administren, 
custodien y apliquen los entes 
fiscalizados que establece la 
Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guerrero número 
564. 

Que las Comisiones Unidas 
Dictaminadoras, a efecto de re
forzar la iniciativa original, 
que clarifique y armonice legal
mente todo lo relativo a los 
contratos de asociación público
privadas sujetas al estudio y 
dictaminación, consideramos per
tinente adicionar los párrafos 
29 y 30 del artículo 3 o, la frac
ción VI al artículo 36, un ter-

de Obligaciones y Empréstitos 
del Estado en el ámbito local y 
de Estados y Municipios cuando 
se afecten recursos federales, 
en términos de lo dispuesto por 
la Ley de Asociaciones Públicu
Privadas para el Estado de Gue
rrero. 

Que resulta conveniente se
ñalar que la Ley Número 616 de 
Deuda Pública para el Estado de 
Guerrero, actualmente en su ar
tículo 12 establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 12. - No consti
tuye deuda pública. - No consti
tuirá deuda pública, la obliga
ción a cargo del Estado de efec
tuar devoluciones derivadas de 
participaciones o aportaciones 
de recursos federales recibidas 
en exceso y que sea necesario 
restituir a la Federación, aún 
si generan intereses o rendimien
tos a favor de esta última. 

Asimismo, no constituyen 
Deuda Pública, los contratos 

cer párrafo del artículo 48, y _para prestación de servicios a 
el artículo 48 Bis, a la Ley Nú- largo plazo, ni la afectación de 
mero 454 de Presupuesto y Dis
ciplina Fiscal d~l Estado de 
Guerrero. 

Que por otra parte con la 
reforma al artículo 12 de la 
Ley Número 616 de Deuda Pública 
del Estado, se fortalece el sen
tido legal de que las obligacio
nes derivadas de los contratos 
de asociación público- privadas 
no constituyen deuda pública, 
así como los supuestos jurídicos 
para que se inscriban los contra
tos de proyectos en el Registro 

ingresos, ni los mecanismos de 
afectación para cubrir dichos 
contratos." 

Que con la reforma a este 
artículo en su segundo párrafo 
establece lo siguj_ente: 

"ARTÍCULO 12.-

Asimismo, no constituyen 
Deuda Pública las obligaciones 
de pago derivadas de contratos 
de asociación público- privadas 
que hayan sido celebrados para 
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implementar proyectos de infraes
tructura y servicios públicos 
en los términos de la Le.y de Aso
ciaciones Público- Privadas para 
el Estado de Guerrero, salvo en 
los supuestos expresamente pre
vistos en esa Ley. Tampoco cons
ti tuirán Deuda Pública la afec
tación de ingresos ni los meca
nismos de afectación para cubrir 
esa clase de obligaciones, cuando 
éstas no sean consideradas como 
Deuda Pública de conformidad 
cón las disposiciones jurídicas 
aplicables. En todo caso, los 
contratos de asociación pÚblico
privadas que sean celebrados 
deberán inscribirse en el Regis
tro Único de Obligaciones y Em
préstitos del Estado de Guerrero 
y los proyectos que a través de 
ellos sean implementados serán 
considerados como inversiones 
público productivas. Cuando se 
afecten participaciones fede
rales, deberá además solicitarse 
la inscripción de esa afectación 
en el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos para Estados y 
Municipios". 

Que por otra parte, estas 
Comisiones Dictaminadoras to
mando en consideración que las 
reformas y adiciones a la Ley 
Número 454 de Presupuesto y Dis
ciplina Fiscal del Estado de 
Guerrero y de la Ley Número 616 
de Deuda Pública del Estado de 
Guerrero tienen como base la re
forma Constitucional en la mate
ria en términos de lo dispuesto 
por el artículo 125 de la Cons
titución Política Local, para 
su vigencia requieren de la 
aprobación de la mayoría de los 

Ayuntamientos que integran el 
Estado, estimamos procedente 
modificar el artículo primero 
transitorio con el objeto de es- . 
tablecer en el mismo la entrada 
en vigor de las reformas y adi
ciones a las leyes antes mencio
nadas una vez que sea validada 
la reforma constitucional. 

Que en este sentido y dado 
que la entrada en vigor de las 
reformas y adiciones a las pre
sentes Leyes, debe ser posterior 
a la entrada en vigor de la re
forma constitucional, estas Co....:· 
misiones Dictaminadoras estima
mos procedente que la vigencia 
de la misma sea treinta días 
posteriores a la entrada en vi
gor de la reforma constitucional. 

Que tomando en considera
ción lo antesseftalad6, dichos 
artículos transitorios quedarán 
en los términos siguientes: 

"PRIMERO. El presente Decre
to entrará en vigor a los trein
ta días siguientes de la entrada 
en vigor del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Consti. tución 
Politica del Estado Libre y So
berano de Guerrero, mediante el 
cual se establecen las bases 
Constitucionales de las Asocia
cionesPúblico-Privada 

SEGUNDO. Publiquese el pre
sente Decreto en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
de Guerrero." 

Que en sesiones de fecha 15 
de junio del 2011, el Dictamen 
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en desahogo recibió primera y 
dispensa de la segunda lectura, 
respectivamente, por lo que en 
términos de lo establecido en el 
artículo 138 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislati vo del Estado 
de Guerrero, la Presidencia de 
la Mesa Directiva, habiendo si
do fundado y moti vado el Dictamen 
con proyecto pe Decreto, al no 
existir votos particulares en 
el mismo y no haber registro en 
contra en la discusión, procedió 
a someterlo a votación, aprobán
dose por unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general 
el Dictamen, se sometió en lo 
particular y no habiéndose pre 7 

sentado reserva de artículos, 
la Presidencia de la Mesa Direc
tiva del Honorable Congreso del 
Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: "En virtud de que no 
existe reserva de artículos, 
esta Presidencia en términos 
del artículo 137, .párrafo primero 
de nuestra Ley Orgánica, tiene 
por aprobado el Dictamen con 
proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan di versas 
disposiciones de la Ley Número 
454 de Presupuesto y Disciplina 
Fiscal del Estado de Guerrero 
y de la Ley Número 616 de Deuda 
Pública para el Estado le Gue
rrero. Emítase el Decreto corres
pondiente y remítase a las Auto
rid~dés competentes para los 
efectos legales conducentes". 

Por lo anteriormente ex
puesto y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 47 
fracción 1 de la Constitución 
Política Local y 8 fracción 1 

de la Ley Orgánica del Poder Le
gislati vo en vigor f el Honorable 
Congreso del Estado, decreta y 
expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 802 POR EL QuE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 
454 DE PRESUPUESTO Y DISCIPLINA 
FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
Y DE LA LEY NÚMERO 616 DE DEUDA 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUE

RRERO. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se refor
ma el párrafo segundo del artículo 
12 de la Ley Número É:i16 de Deuda 
Pública para el Estado de Gue
rrerD para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 12.-

Asimismo, no constituyen 
Deuda Pública las obligaciones 
de pago derivadas de contratos 
de asociación público- pri vadas 
que hayan sido celebrados para 
implementar proyectos de in
fraestructura y servicios pú
blicos en los t~rminos de la Ley 
de Asociaciones Público- Priva
das para el Estado de Guerrero, 
sal vo en los supuestos expresa
mente previstos en esa Ley. Tam
poco constituirán Deuda Pública 
la afectación de ingresos ni los 
mecanismos de afectación para 
cubrir esa clase de obligaciones, 
cuando éstas no sean considera
das como Deuda Pública de con
formidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. En todo 
caso, los contratos de asociación 
público- privadas que sean cele
brados deberán inscribirse en 
el Registro Único de Obligaciones 
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y Empréstitos d~l Estado de Gue
rrero y los proyectos que a tra
vés de ellos sean implementados 
serán considerados corno inversio
nes público productivas. Cuando 
se afecten participaciones fe
derales, deberá además solici
tarse la ihscripción de esa 
afectación en .el Registro de 
Obligaciones y Emp'résti tos para 
Estados y Municipios". 

ARTICULO SEGUNDO. Se adicio
nan los párrafos veintinueve y 
treinta al artículo 3, la frac
ción VI pI artículo 36, un se-

. gundo y tercer párrafo al artículo 
48, el artículo 48 Bis, y un ter
cer párrafo al artículo 49, de 
la Ley Número 454 de Presupuesto 
y Disciplina Fiscal del Estado 

proveer ciertos servicios auxi
liares, y a invertir u obtener 
los recursos necesarios para 
ello. 

Proyecto: Cualquier proyecto 
de infraestructura o de provi
sión de servicios públicos que 
sea implementado a través de una 
asociaclon púbico-privada en 
los términos de la Ley de Aso
ciaciones Público- Privadas para 
el Estado de Guerrero. 

ARTÍCULO 36. - Los Programas 
Operativos Anuales que consig~ 
nen inversión física deberán 
especificar, además de lo esta
blecido en el Artículo anterior, 
lo siguiente: 

de Guerrero, para quedar corno De las fracciones I a la 
sigue: V ... 

ARTÍCULO 3.- Para efectos VI. La mención especial de 
~ de esta Ley, se entenderá por: los Proyectos y Contratos de 

Asociación Público-Privadas, 
Del párrafo segundo al vein- en el que se identifique su im-

tiocho . pacto presupuestal presente y 
futuro. 

Contrato de asociación pú
blico-privada: El acuerdo de 
voluntades· entre una Entidad 
Contratante y un Desarrollador 
en virtud del cual éste se obli
ga a prestar un servicio de lar
go plazo al sector público o a 
los usuarios finales a cambio de 
una contraprestación determinada 
en función de la calidad.del 
servicio prestado y del resultado 
alcanzado, y para lo cual el De
sarrollador se obliga a diseñar, 
construir, renovar, equipar, 
rehabilitar, operar conservar 
o mantener ciertos activos, a 

ARTÍCULO 48.-

El ej ecuti vo deberá incluir 
dentro del Proyecto de Presupues
to de Egresos del Estado, la o 
las partidas presupuestales ne
cesarias y suficientes para cu
brir el pago de las obligaciones 
derivadas de los contratos de 
asociación público- privada que 
hayan sido celebrados por enti
dades públicas estatales de 
conformidad con la Ley de Aso
ciaciones Público- Privadas para 
el Estado de Guerrero durante 
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la vigencia de los mismos, lo 
cual será verificado por el Con
greso del Estado, en el entendido 
de que, en caso de no incluirse 
la o las partidas correspondien
tes, el Congreso del Estado de
berá incluirlas y aprobarlas de' 
conformidad con lo previsto en 
el artículo 47, fracción XVIII 
Ter, de la Con!ititución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. 

En coordinación con la Se
cretaría, las dependencias y 

,entidades ,que lleven a cabo los 
contratos de asociación público
privadas, deberán establecer 
los mecanismos para atenuar el 

'efecto sobre las finanzas públi
cas derivado de los incrementos 
previstos en los pagos de amor
tizaciones e intereses en ej er
cicios fiscales subsecuentes, 
correspondientes a financiamien
tos derivados de dichos contra
tos. 

nuales necesarias y suficientes 
para cubrir el pago de las obli
gaciones derivadas de los con
tratos de asociación público
pri va da que hayan sido celebra
dos por entidades públicas mu
nicipales para la implementación 
de proyectos de infraestructura 
o servicios públicos de confor
midad con lo previsto en la Ley 
de Asociaciones Público- Privadas 
para el' Estado de Guerrero. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decre
to entrará en vigor a los trein
ta días siguientes de la entrada 
en vigor del Decreto por el que 
se reforman y adicionan di versas 
disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y So
berano de Guerrero, mediante el 
cual se establecen las bases 
Constitucionales de las Asocia
ciones Público~Privada. 

SEGUNDO. - Publíquese el pre-
ARTÍCULO 48 Bis. - Las Depen- sente Decreto en el Periódico 

dencias y Entidades, Estatales Oficial del Gobierno del Estado 
y Municipales, podrán celebrar de Guerrero. 
Contratos de asociación público-
privadas siempre y cuando cum
plan con los requisitos, linea
mientos y disposiciones que es
tablece la Ley de Asoc~aciones 
Publico-Privadas para el Estado 
de Guerrero. 

ARTÍCULO 49.-

Dado en el Salón de Sesiones 
del Honorable Poder Legislativo, 
a los quince días del mes de ju
nro del año dos mil once. 

DIPUTADA PRESIDENTA. 
IRMA LILIA GARZÓN BERNAL. 
Rúbrica. 

DIPUTADO SECRETARIO. 
VICTORIANO WENCES REAL. 

Los Ayuntamientos deberán Rúbrica. 
aprobar en los Presupuestos de 
Egresos, las erogaciones pluria-
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DIPUTADO SECRETARIO. 
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ. 

Rúbrica. 

PODER LEGISLATIVO 

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO 

DEL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA .. 
En cumplimiento a lo dispUE;S- ~(;ISLATURA AL HONORABLE CONGRE-

to en los artículos 74 fracción SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

111 Y 76 de la Constitución Po- DE GUERRERO, CON RESPET9 A LA 
lí tica del Estado Libre y Soberano DIVISIÓN DE PODERES, EXHORTA AL 

de Guerrero, promulgo yordeno CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITU
la publicación, para su debida CIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

observancia, del DECRETO NÚMERO LICENCIADO ÁNGEL HELADIO AGUIRRE 

802 POR EL QUE SE REFORMAN Y RIVERO, PARA QUE EN USO DE LAS 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO- ~ACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
NES DE LA LEY NÚMERO 454 DE PRE- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

SUPUESTO Y DISCIPLINA FISCAL PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEL ESTADO DE GUERRERO YDE LA Y CON APEGO A LO ESTABLECIDO EN 
LEY NÚMERO 616 DE DEUDA PÚBLICA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURA

PARA EL ESTADO DE GUERRERO, en DURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

la Residencia Oficial del Poder ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 193, 
Ej ecuti vo Estatal, en la Ciudad INSTRUYA AL CIUDADANO PROCURADOR 

de Chilpancingo, Guerrero, a DE JUSTICIA, A EFECTO DE QUE SE 
los ocho días del mes de juli9 LLEVE A CABO DE MANERA ÁGIL, UNA 

del año dos mil once. AVERIGUACIÓN SERIA Y PROFUNDA, 

QUE AGOTADAS TODAS LAS LÍNEAS DE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- INVESTIGACIÓN f CONDUZCA AL ES

CIÓ N . CLARECIMIENTO Y POSTERIOR CASTIGO 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE LOS AUTORES MATERIALES E IN

DEL ESTADO. TELECTUALES DEL ARTERO ASESINATO 
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI - DEL QUE FUE VíCTIMA NUESTRO COM

VERO. PAÑERO DIPUTADO FEDERAL MOISÉS 
Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-

VILLANUEVA DE LA LUZ Y SU ASIS

TENTE ERIK ESTRADA' VÁZQUEZ. 

BIERNO. Al margen un sello con el 
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ. Escudo Oficial que dice: Gobierno 
Rúbr i ca. del Estado- Libre y Sobe;:-ano de 

Guerrero.- Poder Legislativo. 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-

MINISTRACIÓN. LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE

C. P. JORGE SILVERIO SALGADO GISLATURA AL HONORABloE CONGRESO 
LEYVA. 

Rúbrica. 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, EN NCMBRE DEL PUEBLO 

QUE REPRESENTA, Y:. 

e O N S I D E R A N D O 
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